           [image: image1.jpg]



TRIBUNAL DE CUENTAS

RES. 3697/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006690, Ent. N° 5354/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº001/2017 para “Contratación de servicio de auxiliares de servicio y camilleros para el Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR)”, por un período de doce meses desde la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones),  al acto de apertura realizado con fecha 27 de julio de 2017, se presentaron cuatro ofertas, a saber: Teregal S.A., Fundación Plenaria de Mujeres del Uruguay (PLEMUU),  Alnetil S.A. y Staff Service S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por  Acta de fecha 18 de agosto de 2017, dispone: a) desestimar las ofertas de  Teregal S.A. (por no presentar “tres referencias documentadas de contratos similares o superiores a las horas solicitadas, objeto de la contratación de los últimos cinco años”, como solicita el punto 10 del Pliego de Condiciones Particulares), y de Alnetil S.A. y Staff Service S.R.L. (por no estar los proveedores en estado activo en el RUPE); y  b) señalar que la única oferta que cumple con todos los requisitos legales y formales solicitados en el Pliego Particular y General de Condiciones, es la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU);
3) que la misma Comisión, en informe de fecha 28 de agosto de 2017, recomienda la adjudicación de la contratación a PLEMUU, tomando en cuenta su estructura de costos y por cumplir con los requerimientos legales y formales exigidos en el Pliego de Condiciones, por un valor hora de $ 295,43 para ambos item, exento de impuestos;
4) que consta control de inscripción en el RUPE en estado ‘Activo’ y cumplimiento de la Ley de deudores alimentarios por la Fundación PLEMUU;
5) que por informe del Gerente Financiero del CHPR de fecha 4 de octubre de 2017, se señala que el valor hora adjudicado en la Licitación para el mes de julio 2017 (mes de la apertura de la Licitación) “es igual al que se viene pagando en igual mes en la Licitación 7/2014 que finalizó el 29 de febrero de 2017”. El aumento de gasto que se genera por aumento de precio entre 2017 y 2016 por la diferencia entre el IPC y la paramétrica establecida en el LP 7/2014 y la cantidad máxima de horas a contratar es igual a esa Licitación. Concluye que no hay apartamiento económico con la pauta establecida por ASSE;
6) que se adjunta proyecto de Resolución adjudi​cando la contratación a la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) por:  item 1 (camilleros titulados auxiliares de servicio) hasta 9.672 horas mensuales, por un total de $ 34:288.787,52, por el período de doce meses; y el item 2 (auxiliares de servicio titulados) hasta 6.138 horas mensuales por un total de $ 21:760.192,08 los doce meses. El total de la erogación es de $ 56:048.979,60 exento de impuestos, siendo el vínculo prorrogable automáticamente por 2 períodos de igual duración;
7) que el gasto total por doce meses se atenderá con cargo a Financiación 1.1 Rentas Generales y/o financiación 1.2 recursos con afectación especial de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada financiamiento,  Objeto del Gasto 278;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que de acuerdo con el monto de la contratación y sus prórrogas, corresponde se otorgue la vista del Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se presenten peticiones y, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total por doce meses de $56:048.979,60 exento de impuestos, más ajustes según Pliego de Condi​ciones Particulares, así como el gasto derivado de las dos prórrogas automáticas previstas, a favor de PLEMUU, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
dc

3

[image: image1.jpg]